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RESOLUCION de 26 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública relación de beneficiarios/as de Ayudas públicas
de Apoyo al Autoempleo acogidas a diferentes Pro-
gramas de Fomento de Empleo de la Junta de Anda-
lucía, a los/as que no ha sido posible notificar deter-
minados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as
beneficiarios/as de Rentas de Subsistencia reguladas en el
Decreto 55/1995, de 7 de marzo; Decreto 56/1995, de 7
de marzo, desarrollados ambos por Orden de 22 de enero
de 1996; Orden de 9 de mayo de 1997; Orden de 6 de
mayo de 1997, y a los beneficiarios/as de las Ayudas a pro-
yectos de Autoempleo regulados en el Decreto 199/97, de
29 de julio, y en la Orden de 5 de marzo de 1998, que
seguidamente se relacionan los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para conoci-
miento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo
podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servicio
de Empleo de esta Delegación Provincial de Sevilla, sito en
Avenida República Argentina, núm. 21, 1.ª planta:

Núm. de expediente: MJ-ARS-FSE-0068/96-SE.
Interesada: Margarita García Limones.
DNI: 28.579.625-D.
Ultimo domicilio: Avda. de la Cruz Campo, núm. 33-B,

3.º D. C.P. 41005, Sevilla.
Extracto del contenido: Acuerdo de Inicio de Expediente

de Reintegro.

Núm. de expediente: MJ-ARS-MTS-0103/96-SE.
Interesada: Encarnación Jiménez Garfia.
DNI: 28.596.995-Z.
Ultimo domicilio: C/ Urbión, núm. 5. C.P. 41006, Sevilla.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la actividad.

Núm. de expediente: ARS-0587/99-SE.
Interesada: Concepción García Romero.
DNI: 27.301.928-P.
Ultimo domicilio: C/ Esporlas, 36, 1.º C. 41900, Camas

(Sevilla).
Extracto del contenido: Resolución de Reintegro.

Núm. de expediente: MJ-ARS-FSE-0261/97-SE.
Interesada: Eva Luna Castaño.
DNI: 30.799.608-D.
Ultimo domicilio: Políg. del Aeropuerto, Edif. Compostela,

pta. 5, 2.º B. 41020, Sevilla.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la subvención.

Núm. de expediente: ARS-FSE-0539/97-SE.
Interesado: José Antonio Piñero Vidal.
DNI: 34.062.687-D.
Ultimo domicilio: C/ Almenas, núm. 7. C.P. 41740, Le-

brija (Sevilla).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la subvención.

Núm. de expediente: ARS-FSE-705/97-SE.
Interesado: Guillermo Gil Alvarez.
DNI: 29.473.881-W.
Ultimo domicilio: C/ Joaquín Morales Torres, núm. 7, 2.º

izq. C.P. 41003, Sevilla.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la subvención.

Núm. de expediente: ARS-FSE-1075/97-SE.
Interesado: Antonio Oterino Martín.
DNI: 52.565.539-M.
Ultimo domicilio: C/ San Benito, núm. 17, 2.º A.

C.P. 41400, Ecija (Sevilla).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la subvención.

Núm. de expediente: ARS-3176/00-SE.
Interesada: Luisa Mingione.
DNI: AD-0166697.
Ultimo domicilio: C/ Hiniesta, núms. 11-13, 2.º B.

C.P. 41003, Sevilla.
Extracto del contenido: Resolución de Archivo.

Núm. de expediente: ARS-2936/00-SE.
Interesada: Purificación Josefa Calvo de León Santa Cruz.
DNI: 27.310.523-R.
Ultimo domicilio: C/ San Francisco Javier, núm. 3-2.º F.

C.P. 41950, Castilleja de la Cuesta (Sevilla).
Extracto del contenido: Resolución de Archivo.

Núm. de expediente: ARS-FSE-0895/97-SE.
Interesado: Rafael Aguilar Alvarez.
DNI: 30.789.877-F.
Ultimo domicilio: C/ Roelas, núm. 7-1.º C.P. 41002,

Sevilla.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la subvención.

Núm. de expediente: ARS-FSE-0356/96.
Interesado: Nicolás García Pérez.
DNI: 53.272.238.
Ultimo domicilio: Bda. Ciudad Expo, Bl. 56-1.ª planta,

pta. 106. C.P. 41927, Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Extracto del contenido: Acuerdo de Inicio de Expediente

de Reintegro.

Núm. de expediente: MJ-ARS-0209/97-SE.
Interesada: Paloma Megina Martínez.
DNI: 28.540.305-L.
Ultimo domicilio: Avda. 28 de Febrero, núm. 69, 7.º F.

C.P. 41920, San Juan de Aznalfarache (Sevilla).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la subvención.

Núm. de expediente: ARS-FSE-0353/96.
Interesado: Joaquín Rodríguez Corazón.
DNI: 1.383.094-N.
Ultimo domicilio: C/ Niebla, núm. 10, 2.º D. C.P. 41011,

Sevilla.
Extracto del contenido: Acuerdo de Inicio de Expediente

de Reintegro.

Núm. de expediente: ARS-FSE-0170/96-SE.
Interesado: José María Córdoba Sánchez.
DNI: 27.855.873-K.
Ultimo domicilio: Avda. de Hytasa, núm. 25. C.P. 41006,

Sevilla.
Extracto del contenido: Acuerdo de Inicio de Expediente

de Reintegro.

Núm. de expediente: ARS-MI-1025/96-SE.
Interesado: Carlos Alberto Robles Blanco.
DNI: 28.306.894.
Ultimo domicilio: C/ Conde Negro, núm. 5, 3.º B.

C.P. 41003, Sevilla.
Extracto del contenido: Acuerdo de Inicio de Expediente

de Reintegro.
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Núm. de expediente: MJ-ARS-0151/96-SE.
Interesada: Dolores Sánchez Hidalgo.
DNI: 28.529.467-Z.
Ultimo domicilio: Claudio Guerín, núm. 1, 5.º D.

C.P. 41005, Sevilla.
Extracto del contenido: Acuerdo de Inicio de Expediente

de Reintegro.

Núm. de expediente: ARS-FSE-745/97-SE.
Interesado: Miguel Angel Tejedor Sánchez.
DNI: 75.705.639-S.
Ultimo domicilio: C/ Virgen de Luján, núm. 48-4.º C.

C.P. 41011, Sevilla.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la subvención.

Núm. de expediente: ARS-FSE-0317/96-SE.
Interesado: Francisco José Calle Román.
DNI: 28.910.512-H.
Ultimo domicilio: C/ Mar Tirreno, núm. 5-7.º B.

C.P. 41008, Sevilla.
Extracto del contenido: Acuerdo de Inicio de Expediente

de Reintegro.

Núm. de expediente: ARS-MTS-0773/97-SE.
Interesado: Jesús Benítez Arthous.
DNI: 28.704.100-P.
Ultimo domicilio: Plaza Pedro de los Santos, 5, local 1.

C.P. 41010, Sevilla.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la actividad.

Núm. de expediente: ARS-FSE-0362/97-SE.
Interesada: Concepción Huerta Matoso.
DNI: 28.300.231-L.
Ultimo domicilio: C/ Peris Mencheta, 42, 1.º izq.

C.P. 41002, Sevilla.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la actividad.

Núm. de expediente: ARS-FSE-0336/97-SE.
Interesado: Ignacio Serrano Santamaría.
DNI: 27.303.122-Y.
Ultimo domicilio: Leiria, núm. 21-5.º B. C.P. 41010,

Sevilla.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la actividad.

Núm. de expediente: MJ-ARS-0446/96-SE.
Interesada: M.ª Dolores Gómez García.
DNI: 01.151.280-S.
Ultimo domicilio: Núcleo San Diego, Blq. 28, piso 10.º A.

C.P. 41008, Sevilla.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la actividad subvencionada.

Núm. de expediente: ARS-FSE-0710/97-SE.
Interesado: Eduardo Rull Ariza.
DNI: 28.920.754-W.
Ultimo domicilio: C/ José Bermejo, núm. 16-4.º B.

C.P. 41009, Sevilla.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la actividad subvencionada.

Núm. de expediente: ARS-FSE-0826-97-SE.
Interesado: Salvador Sánchez Picón.
DNI: 29.765.052-Q.
Ultimo domicilio: C/ Fernández de Ribera, 1, Bq. 5-4.º

izq. C.P. 41005, Sevilla.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la actividad.

Núm. de expediente: ARS-FSE-0856/97-SE.
Interesado: Juan Manuel Morón Abril.
DNI: 28.708.250-H.
Ultimo domicilio: C/ Diego de Almagro, 8.4-1.

C.P. 41006, Sevilla.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la actividad.

Núm. de expediente: ARS-FSE-0815/97-SE.
Interesado: Alfonso Baquerizo Rodríguez.
DNI: 28.587.538-X.
Ultimo domicilio: Avda. Kansas City, núm. 19, 4.º A.

C.P. 41007, Sevilla.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la actividad.

Núm. de expediente: ARS-MJ-0114/97-SE.
Interesada: Ana María Gallardo Flores.
DNI: 28.861.643-R.
Ultimo domicilio: C/ Misionero Tomás Torres, 17-A.

C.P. 41804, Olivares (Sevilla).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la actividad.

Núm. de expediente: ARS-FSE-1069-97.
Interesado: Eduardo Durán Barragán.
DNI: 28.918.823-A.
Ultimo domicilio: C/ Guadalquivir, núm. 7-2.º D.

C.P. 41320, Cantillana (Sevilla).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la actividad.

Núm. de expediente: ARS-FSE-0671/97.
Interesado: Manuel Ajiz Alfonso.
DNI: 79.191.214-Y.
Ultimo domicilio: C/ Corredera, 61, esc. B, 3.ª D.

C.P. 41710, Utrera (Sevilla).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la actividad.

Núm. de expediente: ARS-FSE-0412/97-SE.
Interesado: Jesús Aguilar Torrejón.
DNI: 28.596.987-Y.
Ultimo domicilio: Urb. Torrequinto, 118. C.P. 41089,

Dos Hermanas (Sevilla).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la actividad.

Núm. de expediente: ARS-PSD-0984/97-SE.
Interesado: Antonio Mariano Herrera Cabello.
DNI: 27.324.271-H.
Ultimo domicilio: Avda. Pío XII, 20. C.P. 41840, Pilas

(Sevilla).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

de la actividad subvencionada.

Núm. de expediente: ARS-FSE-983/97-SE.
Interesado: Juan Jesús Garrido Bernardo.
DNI: 09.738.114-Y.
Ultimo domicilio: Cantor Niño de Tomares, 2.º, 1.º, 1.

C.P. 41940, Tomares (Sevilla).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la actividad.

Núm. de expediente: ARS-FSE-0285/97.
Interesada: Inés María Román Guerra.
DNI: 6.987.357-A.
Ultimo domicilio: Pl. Félix Rodríguez de la Fuente, 8.

C.P. 41920, San Juan de Aznalfarache (Sevilla).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

justificativa de la actividad.
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Núm. de expediente: ARS-FSE-0935/96-SE.
Interesado: Oscar Ruiz Rodríguez.
DNI: 20.200.966-C.
Ultimo domicilio: Urb. La Galbana, C/ Fuego, núm. 27 B.

C.P. 41500, Alcalá de Guadaira (Sevilla).
Extracto del contenido: Acuerdo de Inicio de Expediente

de Reintegro.

Núm. de expediente: ARS-FSE-0841-96-SE.
Interesada: Bárbara Erbez Lorenzo.
DNI: 44.955.384-K.
Ultimo domicilio: C/ Bernardo de los Lobitos, núm.

29-1.º A. C.P. 41500, Alcalá de Guadaira (Sevilla).
Extracto del contenido: Acuerdo de Inicio de Expediente

de Reintegro.

Sevilla, 26 de diciembre de 2001.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se hace pública la con-
cesión excepcional de la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públi-
ca la concesión de la siguiente subvención excepcional:

Programa y aplicación presupuestaria: 01.14.00.01.
0074012.66A.6.

Beneficiario: Instituto de Fomento de Andalucía.
Finalidad: Financiar operaciones a pequeñas y medianas

empresas del sector turístico andaluz.
Importe: 200.000.000 (doscientos millones de pesetas),

1.202.024,2 euros.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- La Viceconsejera,
Ana María Uruñuela Nieves.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 20 de diciembre de 2001, por la que
se concede una subvención excepcional al Ayunta-
miento de Villanueva de Tapia para el desarrollo de
actuaciones en materia de vivienda.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, a través
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, en el ámbito
de sus competencias, incluye entre sus programas el de edi-
ficación de viviendas protegidas en régimen de autoconstruc-
ción, actuando los Ayuntamientos como promotores. En este
marco, con fecha 17 de diciembre de 1993 se suscribió un
convenio de cooperación y gestión entre la Consejería de Obras
Públicas y Transportes y el Ayuntamiento de Villanueva de
Tapia para la ejecución de una promoción de veinte viviendas
autoconstruidas, ostentando el Ayuntamiento la condición de
promotor de las mismas.

Durante la ejecución de las obras se produjeron graves
incidencias, ajenas tanto a esta Consejería como al Ayunta-
miento, que desembocaron en una orden judicial de para-
lización, situación que se mantuvo a lo largo de dos años,
aproximadamente. Una vez cesada la suspensión impuesta
y recuperada la posesión de las obras, se han puesto de mani-

fiesto los perjuicios que la paralización ha originado. En el
expediente obra informe de los Servicios Técnicos de la Dele-
gación Provincial en Málaga valorando aquéllos en la suma
total de diez millones quinientas setenta y siete mil novecientas
setenta y tres pesetas (10.577.973 -ptas.), sesenta y tres
mil quinientos setenta y cuatro euros con ochenta y nueve
céntimos (63.574,89 E).

A la vista de las excepcionales circunstancias, teniendo
en consideración el menoscabo sufrido y la imposibilidad muni-
cipal de afrontar el coste imprevisto surgido, el Ayuntamiento
acordó solicitar la concesión de una subvención extraordinaria
que permitiera la conclusión de las obras y el cumplimiento
del interés social protegido. El artículo 107 de la Ley General
de la Hacienda Pública, en su tercer párrafo, establece que,
con carácter excepcional y en supuestos especiales, se podrán
conceder subvenciones, debiéndose acreditar la finalidad
pública o interés social o económico que la justifique. En este
supuesto, tan extraordinario que se produce por primera vez,
no cabe concurrencia pública al no existir otras situaciones
asimilables; en efecto, las obras de edificación de las veinte
viviendas comprendidas en la promoción no serán viables sin
la subvención excepcional que se concede, lo que redundaría
en la improductividad de la inversión ya realizada.

Por todo lo expuesto, se estima que en el presente caso
concurren los requisitos precisos para la concesión de una
subvención excepcional por tratarse de la protección de un
interés social, tal cual es terminar unas viviendas que per-
mitirán atender la necesidad acuciante existente en el muni-
cipio, evitar la discriminación con las restantes actuaciones
que sí llegan a término y responder a una situación especial
imprevistamente sobrevenida de modo imprevisto y, por con-
siguiente, no susceptible de regulación a priori.

En consecuencia, no existiendo regulación específica al
respecto y al amparo de lo prevenido y dispuesto en los artícu-
los 107 y siguientes de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en la redacción dada por Ley 1/2000, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma para 2001,

HE RESUELTO

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de
Villanueva de Tapia para la finalización de las obras de veinte
viviendas de promoción pública en régimen de autoconstruc-
ción por importe de diez millones quinientas setenta y siete
mil novecientas setenta y tres pesetas (10.577.973 ptas.),
sesenta y tres mil quinientos setenta y cuatro euros con ochenta
y nueve céntimos (63.574,89 E).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con
cargo a la aplicación presupuestaria 01.15.00.03. .76400
.33A.7, código de proyecto 1999.00.1427, y en dos libra-
mientos: El primero, por importe del setenta y cinco por ciento
del total, una vez publicada la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. El veinticinco por ciento res-
tante se hará efectivo una vez justificado por el Ayuntamiento
la efectividad de la aplicación a su destino de los fondos per-
cibidos en el primer libramiento, según establece el artícu-
lo 108, apartado f), de la Ley General de la Hacienda Pública.

Tercero. El plazo es de tres meses desde la publicación
oficial de la presente Resolución.

Cuarto. El incumplimiento de alguna de las condiciones
establecidas determinará la obligación de reintegrar las can-
tidades percibidas y no aplicadas al destino para el que se
concede la subvención.


